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que mide 10 áreas. Linda: Norte y este, más de
esta procedencia; sur, herederos de doña Rosa de
Pedro, y oeste, don Francisco Álvarez. Forma todo
un solo predio, por constituir una unidad de explo-
tación agrícola. Linda todo: Norte, camino; sur,
doña Aurora Álvarez y don Francisco Rivera; este,
camino y don Manuel Fernández, y oeste, doña
Josefa Con Labra. Tipo de subasta: 20.050.000
pesetas.

Dado en Cangas de Onís a 27 de enero de
1998.—La Juez, Luzdivina Benita García Pérez.—El
Secretario.—6.837.$

CANGAS DE ONÍS

Edicto

Doña Luzdivina Benita García Pérez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Cangas
de Onís,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 210/1997, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
a instancias de «Banco Herrero, Sociedad Anóni-
ma», representado por el Procurador señor Díaz
Tejuca, contra don Cesáreo Gonzalo Fernández
Corteguera, en los que por resolución de este día
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por primera, segunda y tercera vez, si fuese nece-
sario, y por el término de veinte días hábiles, la
finca que al final se describirá, para cuyo acto se
han señalado los siguientes días:

Primera subasta: El día 11 de marzo de 1998.
Segunda subasta: El día 6 de abril de 1998.
Tercera subasta: El día 6 de mayo de 1998.
Todas ellas a las diez treinta horas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la suma de 9.075.000 pesetas; para la segunda subas-
ta el 75 por 100 de la primera, y la tercera sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado
para la segunda subasta. Las consignaciones deberán
llevarse a cabo en la oficina de la Caja Rural de
Asturias de esta localidad, en la cuenta de este Juz-
gado y haciendo constar el número de procedimien-
to, debiendo acompañar el resguardo correspondien-
te en el momento de la celebración de la subasta.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, verificándose los depósitos
en igual forma que la relacionada en la condición
segunda.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse el precio
del remate a su extinción.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores a los fines de dar cumplimiento a lo
establecido en la regla séptima del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Caso de suspenderse las subastas seña-
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán
el siguiente día hábil, excepto los sábados y a la
misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca número 12. Vivienda tipo o letra C, situada
en la planta cuarta, contando la baja, de un edificio
en término de Arriondas, calle Nicanor Piñole, con
acceso por el portal número 2 del edificio. Tiene
una superficie útil de 45 metros 56 decímetros cua-
drados y construida de 56 metros 95 decímetros
cuadrados. Consta de «hall», pasillo, una habitación,
salón-comedor, cocina y baño. Linda: Frente, rellano
de escaleras y don Víctor González Monasterio;
derecha, entrando, vivienda letra o tipo B de la
misma planta; izquierda, plaza pública y don Víctor
González Monasterio; y fondo, calle de su situación.
Su cuota de participación en el total valor del edificio
es de 6,18 por 100. Tiene como anejo inseparable
un trastero sito en la planta bajo cubierta, señalado
con el número 9, con una superficie aproximada
de 9 metros 14 decímetros cuadrados. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Cangas de Onís,
al tomo 1.080, libro 273, folio 152, finca número
37.201. Tipo de subasta: 9.075.000 pesetas.

Dado en Cangas de Onís a 27 de enero de
1998.—La Juez, Luzdivina Benita García Pérez.—El
Secretario.—6.841.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
videncia por el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Cerdanyola del Vallés y su partido, con
esta fecha en el procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
121/1997, seguido a instancias de Bansabadell Hipo-
tecario, contra «Industrial Sostres, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez, la siguiente finca:

Uno. Local comercial radicado en la planta baja
del edificio sito en Ripollet, calle San Sebastián, 21,
de superficie 150 metros 58 decímetros cuadrados.
Coeficiente: 21,14 por 100. Inscrita al tomo 1.085,
libro 279 de Ripollet, folio 192, finca 6.860, ins-
cripción cuarta del Registro de la Propiedad de
Cerdanyola.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sito en calle San Francisco, 18,
segunda planta, el día 3 de abril de 1998, a las
diez horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 26.660.320
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el próximo día 5 de mayo
de 1998, a las diez horas, para la que servirá el
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera,
en su caso, el día 11 de junio de 1998, a las diez
horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 7 de enero
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—6.856.$

CORCUBIÓN

Edicto

Don Juan Francisco Riobo Fernández, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de Corcubión y su partido judi-
cial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de jurisdicción voluntaria número
165/1997, a instancias de doña María Escaris Cano-
sa, quien goza de los beneficios de justicia gratuita,
representada por el Procurador de los Tribunales
señor Touceda España, sobre declaración de falle-
cimiento de don Casto Escaris Canosa, en cuyos
autos por resolución del día de la fecha se acordó
dar conocimiento de la existencia del presente expe-
diente, por edictos, con intervalo de quince días,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.042
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de conocimiento del expediente
a los fines solicitados, expido el presente en Cor-
cubión a 13 de enero de 1998.—El Secretario, Juan
Francisco Riobo Fernández.—3.215-E.

y 2.a 13-2-1998

CÓRDOBA

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 8 de Córdoba,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por
su señoría, que en resolución de esta fecha, dictada
en los autos de juicio ejecutivo número 660/1995-L,
promovidos por la Procuradora señora Leña, en
nombre y r ep r e s en t a c i ón de H i spamer
Servicios Financieros, contra «Transportes Mercan-
cías, Sociedad Anónima», doña Emilia Fernández
Claudel y otro, se ha acordado sacar a pública subas-
ta, por las veces que se dirán y término de veinte
días cada una de ellas, los bienes al final relacio-
nados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez el día 20 de abril
de 1998, a las doce treinta horas, y por el tipo
de su tasación; no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 20 de mayo de 1998, sir-
viendo de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100;
no habiendo postores de la misma, se señala por
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de junio
de 1998, celebrándose, en su caso, estas dos últimas
a la misma hora que la primera. De ser inhábil
alguno de los días señalados, se entenderá que se
celebrará la subasta el siguiente día hábil, a la misma
hora.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que corresponda
en cada subasta, y, en su caso, en cuanto a la tercera,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo correspondiente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, abierta con el
número 1433 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de avenida Aeropuerto, Córdoba, de esta ciudad,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere-
cho que tiene la parte actora, en todos los casos,
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito des-
de la publicación del presente edicto hasta la cele-
bración de la subasta de que se trate, depositando
en la cuenta de depósitos y consignaciones antes
expresada, el importe de la consignación previa.

Cuarta.—Solamente el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, las cantidades previamente consig-
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nadas por los licitadores para tomar parte en ella
les serán devueltas, excepto la que corresponda al
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta
y como parte del precio total del remate.

Sexta.—Los gastos del remate, pago del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o
rematantes.

Séptima.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique a la parte demandada
servirá de notificación el presente edicto.

Bienes objeto de subasta

Camión marca «Scania», modelo R-143 MA 4 × 2,
matrícula CO-8885-W, que data del año 1989. Tipo
de tasación: 3.500.000 pesetas.

Camión marca «Scania», modelo R-143 MA 4 × 2,
matrícula CO-3979-Z, que data del año 1989. Tipo
de tasación: 3.500.000 pesetas.

Los bienes objeto de subasta se encuentran depo-
sitados en poder de doña Emilia García Fernández,
con domicilio en avenida Virgen de los Dolores,
número 16, de Córdoba.

Dado en Córdoba a 19 de enero de 1998.—La
Secretaria judicial, Concepción González Espino-
sa.—6.806.$

CÓRDOBA

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 2 de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 256/1997, promo-
vido por Banco Central Hispanoamericano, contra
don Vicente García Rodríguez y doña María Porras
Tello, en los que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta el próximo 17 de marzo de
1998, y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma
de 13.680.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el próximo día 17 de abril
de 1998, y hora de las doce, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

Y, en tercera subasta si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el próximo día 18 de mayo
y hora de las doce, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre-
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1.437
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, sin número,
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del
tipo expresado, el cual en tercera subasta consistirá,
al menos, en el 20 por 100 del tipo de segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, adjuntando resguardo de
ingreso conforme a la condición segunda anterior.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los prefertentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Caso de resultar negativa la notificación
que al efecto se practique en los demandados, servirá
de notificación a los mismos el presente edicto.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda tipo 4. Situado en primera planta
en alto, con acceso por la escalera izquierda del
bloque A, sin número de gobierno de esta capital,
hoy avenida del Aeropuerto, número 12, con facha-
das a calle particular de nueva apertura que comu-
nicará la avenida del Teniente General Barroso con
prolongación de la calle Previsión, así como a refe-
ridas avenida y calle. Ocupa una superificie útil de
53,66 metros cuadrados, según título y registro. Lin-
da, visto desde la calle particular de nueva apertura:
Por la derecha, con el piso vivienda tipo 3; por
la izquierda, con el piso vivienda tipo 5, y por el
fondo, con el piso vivienda tipo 5, y el pasillo de
acceso a las viviendas. Consta de vestíbulo, coci-
na-comedor, con terraza exterior, distribuidor, dos
dormitorios y un cuarto de baño. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 5 de Córdoba al tomo
1.088, libro 241, folio 136, finca número 15.877,
inscripción cuarta. Tipo de primera subasta:
13.680.000 pesetas.

Dado en Córdoba a 30 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—6.839.$

DENIA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
en esta fecha por el Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Denia, en procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de la Procuradora doña Isabel
Daviu Frasquet, en nombre y representación de
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima», contra
«Vicente Belenguer, Sociedad Anónima», y doña
Francisca Belenguer Bernia, con el núme-
ro 130/1997, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por
primera vez, las siguientes fincas:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Jávea al tomo 1.388, libro 419, folio 104, finca
número 29.995. Tipo: 1.500.000 pesetas.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Jávea al tomo 1.388, libro 419, folio 157, finca
número 30.027. Tipo: 17.462.900 pesetas.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
el día 23 de abril de 1998, a las once cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Temple de San Telm, sin número, de
esta ciudad, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 1.500.000
pesetas y 17.462.900 pesetas, respectivamente, fija-
do a tal efecto en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente, en
la Secretaría del Juzgado, el 20 por 100 de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastante a los efectos de la titulación
de las fincas.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el caso de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la segunda el día 21
de mayo de 1998, a las once cuarenta horas, en

la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la que
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. A
falta de postores en esta segunda subasta, se señala
para la tercera subasta el día 23 de junio de 1998,
a las doce treinta y cinco horas, en el mismo lugar
que las dos anteriores, y sin sujeción a tipo.

Sirviendo el presente de notificación a las deman-
dadas para el caso de no poder ser notificadas
personalmente.

Dado en Denia a 16 de enero de 1998.—La
Juez.—La Secretaria.—6.807.$

EL BARCO DE VALDEORRAS

Edicto

Doña María Pilar Torres Serrano, Juez del Juzgado
de Primera Instancia del partido de El Barco de
Valdeorras (Orense),

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 236/1997, promovido por Caja de Ahorros de
Galicia, representado por don Jorge Vega Álvarez,
contra don Leopoldo Efrén Fernández Jones, domi-
ciliado en avenida de Diputación, número 33 (El
Barco de Valdeorras), doña María Ángela Cidantes
Rodríguez, domiciliada en avenida de Diputación,
número 33 (El Barco de Valdeorras), doña Felisa
Jones Rodríguez, domiciliada en calle Cástor Pérez
Vega, número 40 (El Barco de Valdeorras), y don
Eugenio Fernández Jones, domiciliado en calle Mar-
celino Suárez, número 11 (El Barco de Valdeorras),
sobre cobro de crédito hipotecario, se acordó sacar
a subasta la finca hipotecada siguiente:

En la calle Castor Pérez Vega (carretera Barco-Vi-
llafranca), casa de planta baja, con terreno alrededor,
todo lo cual mide 8 áreas 16 centiáreas, aproxi-
damente, de los cuales corresponden a la edificación
unos 50 metros cuadrados de superficie, que linda:
Frente-oeste, calle de su ubicación o carretera Bar-
co-Villafranca; espalda-este, río Cigüeño; derecha,
entrando, sur, finca de don Salustiano Fariñas, e
izquierda-norte, herederos de don Guillén Quirós.

Tasada en el valor pactado de 22.050.000 pesetas.
Total valor: 22.050.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 24 de marzo
de 1998, a las diez horas, siendo el tipo de la subasta
el de la tasación de la finca.

Para el supuesto de que se declare desierta dicha
subasta, se señala para la celebración de la segunda
subasta el día 23 de abril de 1998, a las diez horas,
por el 75 por 100 del avalúo.

Y, de resultar, igualmente, desierta, se señala para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo el día 21 de
mayo de 1998, a las diez horas.

Las condiciones de las subastas son las siguientes:

Primera.—Quienes deseen tomar parte en la lici-
tación, deberán consignar, previamente, en el Juz-
gado o en el establecimiento destinado al efecto,
cuenta de depósitos y consignaciones, de la sucursal
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta villa, con la refe-
rencia 3204000018 023697, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo fijado
en la segunda, para la tercera o ulteriores.

Segunda.—En la primera y segunda subastas no
ser admitirán posturas inferiores al tipo establecido
para cada una.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en el establecimiento
destinado al efecto, junto a aquél, el importe de
la consignación o acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el establecimiento destinado al
efecto. Para que puedan admitirse estas posturas
por escrito, deberán contener la aceptación expresa
de las obligaciones a que se refiere la regla 8.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se reseñan
en el apartado 5 que figura a continuación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Regis-
trador de la Propiedad, a que se refiere la regla 3.a


